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I. Introducción 

La industria de la construcción constituye uno de los sectores productivos que 

mayor bienestar aporta a México con la creación de infraestructura básica para su 

desarrollo: carreteras, aeropuertos, vivienda, etcétera. La Cámara Mexicana de la 

Industria de la Construcción (CMIC) máximo órgano de representación del 

gremio, consolida, unifica y promueve desde 1953 a las empresas afiliadas del 

país, otorgándoles servicios de alta calidad como son: representación y gestión, 

información, asesoría, capacitación, servicios educativos, certificación, desarrollo 

tecnológico, etc., puede gestionar todas las reglamentaciones legales necesarias y 

colaborar con las autoridades federales, estatales, municipales y con organismos 

públicos o privados, en las actividades de beneficio social que directa o 

indirectamente se relacionen con la industria de la construcción. 

Por otro lado, el Observatorio de la Industria de la Construcción surge en abril de 

2015 como una demanda, exigencia y urgente necesidad de la Comisión 

Ejecutiva, los Presidentes de las Delegaciones y de la propia sociedad por tener 

información útil con la cual poder hacer una réplica a la información oficial y a su 

vez que esta funcione como una herramienta para combatir la corrupción e 

impunidad con la que hoy se maneja el presupuesto de inversión en 

infraestructura (Presupuesto de Egresos de la Federación). 

En México, desde hace algún tiempo han tomado fuerza los temas de 

Transparencia, Responsabilidad Social, Anticorrupción y Gobierno de Datos 

Abiertos. El gobierno federal tiene la responsabilidad y obligación de comunicar a 

la sociedad mexicana la asignación del presupuesto de egresos así como los 

avances de su ejecución a lo largo del año; por otro lado, la sociedad mexicana 

tiene la responsabilidad de exigir y observar dichos resultados. Sin embargo, esto 

no sucede por lo que la corrupción ha alcanzado niveles de cinismo e impunidad.  

El Observatorio de la Industria de la Construcción, como órgano de representación 

nacional de las empresas constructoras, se ha dado a la tarea de investigar, 

monitorear, analizar, procesar y dar seguimiento puntual a la ejecución del 



Presupuesto de Egresos de la Federación, particularmente en materia de 

infraestructura, en beneficio de la industria, sus miembros y la sociedad en 

general. Asimismo, se identificó como áreas de oportunidad, la vinculación con 

dependencias, instituciones y organizaciones no gubernamentales nacionales e 

internacionales para fortalecer el flujo de datos y presentar resultados útiles, 

objetivos y fidedignos a sus afiliados, al sector de la construcción y a la sociedad 

mexicana. 

 

II. Objetivo 

 Uno de los principales objetivos es conocer la plataforma de la comisión 

federal de electricidad y tener acceso a las licitaciones de Obra Pública, ya 

que muchas veces no tenemos idea de cómo es que se licitan y su proceso 

para poder concursar. 

 Entender que es el Presupuesto de Egresos de la Federación y ¿Para qué 

se utiliza? en las diferentes dependencias. 

 En cada licitación de obra, conocer los documentos oficiales requeridos. 

 Una vez obtenida esa información, podemos mostrar los resultados de una 

forma entendible para la sociedad, los presidentes de las dependencias y 

funcionarios públicos. 

 

 

III. Actividades realizadas 

Las actividades realizadas en el servicio social del Observatorio de la Cámara 

Mexicana de la Industria de la Construcción fueron variadas desde el inicio, ya 

que se requiere capacitación y conocimiento de la plataforma y del tema para 

poder empezar a trabajar en cada dependencia. 

1. Manejando la plataforma, se realiza la descarga diaria de 

procedimientos de licitación del sector de la construcción por inversión 



de obra pública en la plataforma oficial de la Secretaria de la Función 

Pública (CompraNet), de las principales dependencias gubernamentales 

a nivel federal  como son CFE, SCT, CONAGUA, IMSS, ISSSTE, 

FONANATUR, ESCUELAS AL CIEN, posteriormente se clasifican 

dependiendo el sector, el tipo de obra o dependencia, para dar 

seguimiento y analizar su proceso, con esta información se hace el 

llenado de bases de cada una de las dependencias manejadas por 

diferentes personas que integran el equipo de trabajo del Observatorio 

de la CMIC. 

2. Clasificamos las licitaciones por dependencia, trabajamos con la 

Comisión Federal de Electricidad, esta dependencia tiene una 

plataforma oficial y especifica donde se exhibe la información 

correspondiente a todos los procedimientos de licitación de dicha 

dependencia (https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/), en la 

cual se da seguimiento diario a los procedimientos, para posteriormente 

completar  una matriz de datos de la dependencia; los datos más 

relevantes de los procedimientos son lugar de la obra, fecha de apertura 

de ofertas económicas, fecha de fallo, empresa ganadora, importe 

adjudicado, fecha de inicio y termino de la obra; además de realizar 

diversas observaciones sobre anomalías en los procedimientos, la 

causa en fallos desiertos, y las cancelaciones. 

3. Se identifica la fecha de fallo, se complementa la información con la 

empresa ganadora, el monto adjudicado, y los participantes con sus 

montos, generando una lista con montos mínimos, máximos y propuesta 

ganadora; se genera un análisis con el porcentaje de variación entre la 

empresa ganadora y la propuesta más económica; resultando un 

indicador de posible acto de corrupción entre las empresas y los 

funcionarios públicos. 

4. Analizados los datos; interpretamos las estadísticas y datos duros 

arrojados como información mensual correspondiente al periodo 

analizado; se realiza un informe detallado en la cual se muestran los 

https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/


resultados cualitativos, cuantitativos y gráficos de la situación en la que 

se encuentra el tema de energía (CFE) dentro del sector de la 

construcción; por último, se realiza un comparativo de años y  meses 

anteriores. 

5. Durante el servicio social se realizaron foros, conferencias y reuniones 

del tema, los cuales fueron soportados con la información obtenida; 

haciéndole llegar a titulares de las dependencias los análisis para 

provocar la mejora de los procesos administrativos, que deriven en una 

mayor participación de empresas, y que detone la economía del país en 

la creación de empleos de forma directa e indirecta. (véase Fotografías) 

 

 

IV. Metas Alcanzadas 

Durante mi estancia en el servicio social del Observatorio de la Industria de la 

Construcción de la CMIC, se realizó el análisis de los procesos de licitaciones de 

obra pública;  así como la identificación de índices e indicadores que se 

interpretan del estudio de los datos duros arrojados por desarrollo de estadísticas. 

Además, la información obtenida de los análisis realizados es utilizada como 

fuente y/o soporte para los medios de comunicación impresos como revistas y 

periódicos interesados en el tema, para tener, publicar, difundir e informar al 

gremio empresarial del sector de la construcción, sociedad con interés en las 

contrataciones públicas, investigadores, entre otros.  

Con esto puedo afirmar que los objetivos de mi servicio social se cumplieron ya 

que en el proceso se logró difundir la información en tiempo y forma de las 

tendencias del mercado en el sector de energía (CFE); para todas aquellas 

empresas con alguna especialidad en temas de construcción. 

 

 



V. Resultados y Conclusiones 

En el servicio social, la información obtenida es utilizada como herramienta en la 

gestión de diseño y desarrollo de propuestas para la mejor distribución de 

recursos públicos, para mitigar los actos de corrupción y malas prácticas 

empresariales. 

La información nos arroja índices e indicadores correspondientes a empresas e 

instituciones públicas; tales como corrupción, transparencia, empresas fantasma, 

desvío de recursos públicos, competitividad económica, concentración del recurso 

de obra pública, entre otros, así identificamos las empresas que ejecutan la obra y 

los montos con las que ejecutaran las obras, también identificamos empresas 

pantalla y empresas fantasmas (datos confidenciales). 

Se lograron identificar  estados con mayor transparencia de la información pública. 

Identificamos instituciones y estados con avances financieros que no 

corresponden a lo exhibido en las plataformas oficiales del programa y del 

gobierno. 

Las dependencias reconocen el trabajo y se han ajustado a las observaciones que 

se han hecho dentro de diversos niveles del gobierno. Al ser un punto de 

referencia nacional, estamos expuestos al escrutinio público. Por ello, el trabajo 

que desarrollamos se desempeña con plena consciencia, con el cuidado y la 

sensibilidad que la información requiere, teniendo documentados el 100% de 

nuestros análisis y con estándares recomendados por los organismos 

internacionales.  

El Observatorio es referencia en la lucha contra la corrupción; desde la 

intervención como observador en los procesos de licitación, hasta una de las 

fuentes de consulta más importantes a nivel nacional en materia de transparencia 

y anticorrupción en las licitaciones de obra pública. 

 



VI. Recomendaciones 

El servicio social en el observatorio de la Cámara Mexicana de la Industria de la 

Construcción es un campo laboral prácticamente nuevo, ya que el análisis y 

manejo de la información es muy importante ahora para la corrupción y para 

mejorar al país. 

En mi opinión en la carrera de Arquitectura debemos tener en cuenta el proceso 

de saber y aprender sobre las Obras Públicas, ya que es un campo en el que nos 

podemos desempeñar en el futuro. 

En el servicio social del observatorio, es necesario estar capacitándonos 

constantemente, y la institución ofrece diferentes cursos, los cuales se pueden 

tomar de manera gratuita y tienen valor curricular. 

En lo general recomiendo conocer sobre este tema, ya que es algo novedoso, que 

vivimos y vemos día con día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VII. Galería 

 

Se impulsaron relaciones con diversas instituciones y Organizaciones de la 

Sociedad Civil como aliados para permear en la industria elementos de 

transparencia, que se vean reflejadas en instrumentos normativos como la Ley de 

Obras Públicas o Protocolos de actuación, Capacitación e Implementación entre 

los funcionarios públicos y nuestros afiliados.  

 



 

 

Hemos sido contactados por diversos medios de comunicación, asi como por 

organizaciones de la sociedad civil especialistas en la transparecia, las buenas 

prácticas y los mecanismos anticorrupción. 

 

 

Una de los principales objetivos del servicio social es general la integridad del 

grupo empresarial. 

 



 

Se realizan mesas de trabajo con los presidentes de las delegaciones de los 

estados, para entregar el informe del analisis de las dependencias realizadas. 

 

VIII. Mesografía 
 

 CompraNet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html 

 Comisión Federal de Electricidad: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ 

 Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción: http://www.cmic.org/ 
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IX. Anexo 

A continuacion se muestra el trabajo gráfico realizado en el servicio social paso 

por paso. 

En primer lugar ingresamos a la plataforma de CFE en la pagina 

(https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/) para buscar los 

procedimientos requeridos. 

 

En la pagina aplicamos los filtros de tipo de contratación:  

 

https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/


 

Y el filtro de fecha: 

 

Una vez aplicados los filtros, se llega a el siguiente resultado: 

 

Que son los procedimientos de servicios relacionados con la obra pública y la 

contratación de obra pública de las fechas seleccionadas. 



 

Una vez encontrada la informacion requerida, se copia y pega en una base en 

excel llamada “DESCARGAS DUPLICADO CFE”. 

 



 

De la base “DESCARGAS DUPLICADO” se copia en “BASE CFE 1029”  y ahí se 

copian los siguientes datos: número de procedimiento, entidad federativa, 

descripción, tipo de procedimiento, tipo de contratación, fecha de publicación, 

estado, adjudicada, monto, y se le agrega la fecha de el dia revisada. 

 



Una vez copiados los datos dichos anteriormente, se revisa uno por uno los 

procediemientos para completar la información y dar seguimiento a las fechas de 

presentación de propuestas, fecha de fallo programada, estatus del procedimiento, 

lugar de la obra, y si está o no adjudicada, con el monto adjuducado de la obra, y 

de ser asi, poner el monto más alto y el monto más bajo de las propuestas 

aceptadas. 

En el micrositio de CFE se busca por número de procedimiento y ahí se obtienen 

todos los datos de consulta como: las bases, la convocatoria, especificaiones, 

lugar donde se llevara a cabo la obra, fecha de inicio y fn de contrato. 

 

 



 



 



 

Una vez revisados todos los procediemientos y llenados todos los campos 

requeridos de la “BASE CFE 2019”, se realiza un análisis por cada estado de la 

república, el total de contratos, el importe adjudicado total y el porcentaje, los 

contratos afiliados a la CMIC, con su importe adjudicado y el porcentaje, y por 

último los contratos de empresas no afiliadas a la cmic, su importe y el porcentaje. 

 



El segundo análisis es por número de contratos y monto en millones de pesos en 

total de todas las obras adjudicadas, y lo dividimos en licitacion pública y 

adjudicación directa federal. 

 

 

El tercer análisis es para ver el total de contratos por entidad, y cual es su estatus, 

el cual puede ser adjudicada, en proceso de fallo, en proceso de licitación, 

desierta o cancelada y el total de contratos. 

 

El cuarto análisis es una comparación mensual y anual del número de contratos 

de CFE, en el cual se muestra el resultado graficamente.  



 

Y con esta informacion se realiza el informe mensual de CFE. 

 

 

 

 


